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 Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 En la fecha, y en cumplimiento a lo resuelto en el punto 3° de la parte 

resolutiva de la Sentencia de Primera Instancia proferida por este Despacho, se 

procede a efectuar la liquidación de costas dentro del referido asunto, las cuales 

corren a cargo de la ejecutada Asmet Salud EPS-S, en una proporción del 50%, de 

la siguiente manera: 

 

VALOR TOTAL PRETENSIONES $261.130.956 x 10%…………………………..$26.113.095.638 

+ Gastos por Secretaría…………………………………………………………………… __              0.00  

SUBTOTAL………………………………………………………………………………………$26.113.095.638 

             X 50% 

                                          $13.056.548.00 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS: $13.056.548.00 

 

SON: TRECE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($13.056.548.00) MCTE. 

 

 

 

 

JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 
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 Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas practicada por 

Secretaría dentro del presente asunto, se encuentra ajustada a derecho, se 

procede a su aprobación, para lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

APROBAR en todas sus partes la Liquidación de Costas practicada por 

Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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